
Canelones, 1 de febrero de 2012.

VISTO: la nota presentada por el Sr. edil Alfonso Lereté con propuestas para
el balneario Atlántida.

CONSIDERANDO: que se ha realizado un compendio de actuaciones
relacionadas con el tema, para su remisión al Municipio de Atlántida.

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica
Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E

1. Remítase al Municipio de Atlántida, fotocopia de los antecedentes
relativos al Reordenamiento del Centro de dicho balneario para su consideración y
tratamiento.

2 .Regístrese, etc.
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